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Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la ley 685 de

2001?

No aplica El área en estudio según las imágenes satelitales y otras capas del visor geográfico esta

irrigado por varias corrientes de agua correspondientes en su mayoría drenajes de primer

y segundo orden con poco potencial para la exploración y extracción de material aluvial y

sus derivados; También se encontró que el proponente indica en el expediente del

aplicativo de MERCURIO que va explorar otros terrenos. por lo anterior se concluye que el

proponente no tiene intención de explorar y explotar en cauce y ribera, por lo tanto, estas

zonas se entienden excluidas de pleno derecho según el artículo 65 de la ley 685 de 2001.

Con respecto al requerimiento para el río Villarteaga informado en el artículo 2 del AUT-

914-1182 (RER-08001); no se observe esta corriente de agua en ninguna parte dentro del

área estudiada.

 () Español   ()
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¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

Cumple El área en estudio no se superpone con zonas restringidas para la minería.

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple El área en estudio no se superpone con zonas excluibles para la minería.

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de

la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El solicitante corrige la información técnica requerida mediante el auto AUT-914-1182

(RER-08001); por lo tanto cumple con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio

establecido en la Resolución 143 de 2017 de la ANM.

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A, cumple

con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

Cumple El proponente admite a un ingeniero que refrenda los documentos técnicos, además

adjunta documento firmado por el refrendador, este corresponde al ingeniero geólogo

GERMÁN MAURICIO CALLE ROJAS (10463)

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple El proponente anexa copia de la matrícula profesional del ingeniero que se encargará de

refrendar los documentos técnicos de la propuesta, y corresponde al ingeniero geólogo

GERMÁN MAURICIO CALLE ROJAS (10463)
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la ley 685 de 2001, complementado por la

ley 926 de 2004?

Cumple El solicitante asigna a la refrendación de documentos al ingeniero geólogo GERMÁN

MAURICIO CALLE ROJAS (10463); se revisó el certificado de vigencia y antecedentes

disciplinarios, se encontró que cumple; por lo tanto, es competente de acuerdo con el

artículo 270 de la ley 685 de 2001, complementado por la ley 926 de 2004. el certificado se

adjunta en la plataforma de ANNAMINERIA.

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No cumple El área de la propuesta se localiza en el municipio de Santa Rosa de Osos, el cual no ha

concertado a la fecha.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Revisada la información anterior se encontró que: La propuesta es viable técnicamente
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Atrás
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